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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 14 de marzo de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente
COMPRA VENTA COMPRA

_ } clearing.....................Francos................  ̂ extraclearing.............
Libra*............ .....)  c learing--.................) — tracleanng............ .

Dólares............................................... ...............
Liras................. ........... .....................................
Francos suizos.............................. ........... .
Reíchsmark...........................- .......
Belgas..................... ............. ..................... .
Florines............. ..............................................
ESCUdOS.......................
Peso moneda legal......;................................
Coronas snecas..................................... ........

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 
55,25

. 253,00 
4¿24

45,50*
2,49
2,60

23,55
41,50
11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95

*

50,00 
2,86 
» '

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero 
En Buenos Aires

El señor Cónsul general de España ©n 
Buenos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los siguientes espa
ñoles :

Domingo Lourico Coivadas, natural de 
Vigo, de 73 años de edad, hijo de Ber
nardo y de María, ocurrido én aquella 
capital el día 9 de agosto de 1939.

Juan Leal Domínguez, de 47 años de 
edad, soltero, hijo de Francisco y de An
tonia, natural de Málaga, ocurrido en 
aquella capital el día 15 de julio de 1927.

Manuela Reigada, soltera, de 62 años 
de edad, natural de Oviedo, hija de An
tonio y de María García, ocurrido en 
aquella capital en «1 año 1936.

Domingo Santa Coloma o Domingo 
Santa Coloma Quintana, de 76 años de 
edad, soltero, natural de Remadules 
(Burgos), hijo de Antonio Santa Colo
ma y de Manuela Quintana, ocutTÍdo en 
aquella capital el día 5 d© abrü de 1930.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Migración 

Anuncio
De acuerdo con lo preceptuado en 

«i artículo quinto dej Decreto de 29 
de agosto de 1935 y  detfcás disposicio* I

nes complementarias, se hace pública 
la  siguiente relación de empleos o car
gos solicitados para  trabajadores ex
tranjeros, a los efectos de que cuantos 
ex combatientes o parados españoles 
se consideren capacitados y deseen 
ocuparlos 10 manifiesten, por escrito, 
por medio de instancia, debidamente 
reintegrada, dirigida al Servicio de 
M igración del M inisterio de Trabajo, 
dentro del plazo de quince días, acom 
pañando los certificados o docum en
tos que acrediten tales extrem os y  
consignando en su solicitud el núm e
ro  de referencia.

Expediente núm . 2.60L—San Sebas
tián. Técnioa-química especialista en 
la preparación de fórm ulas alim enti
cias y  de régimen, 500 pesetas men
suales..

Expediente núm. 4.139. — Las Pal
mas. C apataz especializado en la  ela
boración de conservas de pescado, 300 
pesetas mensuales.

Expediente núm . 7.631.—A lza (G ui
púzcoa). O brera especializada en la 
bores Qe lacrado y  soldadura para pre
sentación de botellas de licores por 
procedim ientos exclusivos, 500 pesetas 
mensuales.

Expediente núm. 12.719.—Valcárlos. 
M ozo de labranza y guarda de ganado, 
1.500 peseta^ anuales y  m anutención. 

diente nvp* 15.012.—Barcelona,

Técnico especialista en contrataciones 
de obras de horm igón y  traductor de 
obras técnicas en alemán, italiano, p o r
tugués, francés e inglés, 800 pesetas 
mensuales.

Expediente núm. 16.692.—Palm a de M allorca. Técnico químico especialis
ta en la elaboración de artículos de 
goma para el calzado, 1.500 pesetas 
mensuales.

Expediente núm.. 18.358.—Alicante. 
Técnico m ontador de centrales eléctri
cas, j.OOO pesetas mensuales. '

Expediente núm . 19.044.—Sóller. P ro 
fesor de francés inglés, 100 pesetas 
mensuales.

Expediente núm . 19.112.—Pueríolla- 
no. Técnico especializado en el nue
vo procedimiento de separación de mi
nerales por densidad “Sink and F loa t”, 
15.000 pesetas anuales.

Expediente núm . 19cl62.—M adrid . 
Técnico en recuperación de disolven
tes volátiles y  fabricación de carbón 
áctico po r el procedim iento “Acticar- 
bone", desecación del aire por gel d e . 
sílice y  precipitación electrostática, 
dom inando francés, 2.000 ptas. anuales.

Expediente núm . 19.203.—San Se
bastián. Delineante para la interpre
tación y  confección de planos y tr a 
ductor de obras sobre hornvgón, cons- 
tfuccioncs mecánicas e hidráulicas, en 
francés y  álemán, 6.000 pesetas anua
les.

Expediente núm. 19.267.—B arcelona. 
M ecánico de m otores de autom óvil, 125 
pesetas semanales.

Expediente núm . 19.397.—San Se
bastián. Oficial especializado en elabo
ración de helados, 360 pesetas m ensua
les en verano y por su cuenta en in 
vierno.

Expediente núm. 19.444. — M adrid. 
Asesora de vestuario y  decoración en 
casa productora de películas, 1.500 pe
setas por película.

Expediente núm . 19.459. — M adrid. 
Técnico especialista en la fabricación ’ 
de productos quím icos y  farmacéuticos 
nuevos en España, 1.500 pesetas m en
suales.

M adrid, 4 de marzo de 1941.—El 
Jefe del Servicio de M igración, M arcelo Catalá.

O

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Migración

Anuncio
De acuerdo con lo preceptuadp en 

el articulo décimo deh Decreto de 29 
de agosto de 1935 y  demás disposicio
nes complementarias, se hace pública 
la siguiente relación de solicitudes de 
extranjeros que desean trabajar o ejer
ce/ actividades p o r  su cuenta (no asa*
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la riados) en España, a fin de que los 
españoles que se sientan perjudicado 
puedan hacerse oír de este Servicio d 
M igración, por medio de instancia 
debidamente reintegrada, en el plaz< 
de quince días, supeditándose, po r tan 
to, la concesión de la oportuna tarje 
ta de identidad profesional tan to  a lo¡ 
citados informes como a los asesora 
mientos que el citado servicio consi 
dere oportunos, debiendo, en toda in 
formación, hacerse referencia al nú 
mero del expediente.

Expediente núm . 12.355.—Comercie 
de frutas. Toda España.

Expediente núm . 12.852.—Represen 
tante de empresa para electrincaciór 
de caminos de hierro. M adrid.

Expediente núm. 12.870.—Represen
tante de empresa editorial argentina 
M adrid.

Expediente núm . 13.013.— E xplota
ción de fincas rústicas propias. La 
Cova M anises.

Expediente núm . 15.292.—Comercio 
de tejidos al por m enor. Villa. G ra n a 
dilla (Santa C ruz de Tenerife).

Expediente núm . 19.038.—Comercio 
de m aquinaria. M adrid.

Expediente núm. 19.333.—Comercio 
de tejidos al por menor. San ta Cruz 
de Tenerife.

Expediente núm . 19.389.—Comercio 
de im portación y  exportación de pes
cado. San Sebastián.

Expediente núm . 19.423—Rastrilleo 
de municiones y  explosivos en campos 
de guerra. M adrid.

Expediente núm. 19.428.—Comercio 
de fru tas al por m enor. San Sebas
tián.

Expediente núm." 19.477.—Trapero es
quilador de ganado m ular. Figueras.

Expediente núm . 19.465.—Agente co
mercial del ram o de m aquinaria. V a
lencia.

M adrid, 4 de m arzo de 1941.—El
Tefe ¿el Servicio de M igración, M arce
lo Catalá.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
Peticionario: don Sotero Holgneras

Martín.
Objeto do la industria: fabricación de 

pastas para sopas en Aranda de Duero. 
Producción: 5.000 kilos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

industríales que se consideren afec- 
tarlos por la micma presenten los escritos 
(ine estimen oportunos dentro del p ía 7,0 
<1« dic7 días en las Oficinas de esta De
lega oión.

Burgos. 3 de marzo d©'1941.--E1 In- 
genipro Jefe, Antonio López Monís.

260- X O

JE F ATURA DE PROPIEDADES DE
LA ZONA AEREA DE BALEARES
Por ©1 pa-esent© se hace saber a los se

ñores propietarios de terrenos y fincas 
enclavadas en la Base de Hidros de Po- 

 llensa, excepto los propietarios doña 
 Ruth Delaney, don A. L. Holland y don 
 José (íosta Díaz, así como a titulares de 
 Derechos Reales en los registros públi- 
 eos de dichos terrenos y fincas, que a 
 las diez horas del día 12 del actual se 

reunirá en dicha Base el personal que 
determina la Ley de 7 de octubre de 
1939, al objeto de proceder al levanta
miento del acta de ocupación previa de 
los aludidos terrenos y fincas.

Palma de Mallorca, a 4 de marzo de 
1941.—El Jefe de Propiedades, José Ris- 
quena.

465-0
JEFATURA DE MINAS DE VIZCAYA

Por don Ricardo O rduña y M endi
gueen, en representación de la Socie
dad A nónim a “E chevarría”, dom ici
liada en Bilbao, calle de N avarra, nú- 
m ero 1, ha sido solicitada la impor- ¡ 
tación de seis m artillos buriladores, ac
cionados por aire comprimido, m o
delo 200, y seis m artillos modelo 300». 
de la casa “Ingersoll-R and”, con des
tino a las instalaciones de la fábrica 
siderúrgica de Recal de (Bilbao), con 
objeto de am pliar y  m ejorar su fab ri
cación de m aterial de aviación de ace
ros especiales.

L0 que se pone en conocimiento de 
aquellas Empresas o particulares aué 
puedan sum inistrar este m aterial a los 
efectos de la3 norm as contenidas en 
la Orden ¿el M inisterio de Industria 
y  Comercio de 12 de septiembre de 
1939, como aplicación del Decreto de 
fecha 8 del mismo mes sobre am plia
ción de industrias, a fin de que en di 
p lazo de diez días, a  contar de la  fe
cha de publicación de este anuncio, 
puedan presentar las observaciones 
pertinentes en cuanto a sum inistro de 
dichos elementos en la Jefatura de 
M inas de Vizcaya (A lam eda de Ma~ 
zarredo, núm . 6, cuarto), B ilbao.

Bilbao, 2 i de febrero de 1941.—El 
Ingenier0 JeU, Juan  de Zavala.

996-X-O
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALENCIA

Concurso para provisión de placas de 
personal subalterno

Se convoca a concurso de méritos 
para provisión de las siguientes va
cantes subalternas de la plantilla de 
esta C orporación y Establecim ientos 
dependientes de la misma: una plaza 
de mecánico afecto a la Sección de 
Vías y  O bras provinciales, dotada con 
el jornal diario perm anente de 12 pe
setas; cinco de ordenanzas, con e l 

haber anual de 4.000 pesetas; una de 
Vigilante nocturno de la Caja y edi
ficio de la D iputación; o tra  de clec- 
tricista-lampisterQ de la Casa de Be
neficencia; otra de oficial p in tor del 
mismo Establecim iento; diez de ay u
dantes o encargados de servicio del 
Sanatorio Psiquiátrico provincial del 
Padre Jofré, dotadas todas ellas con el 
haber anual de 3.750 ptas., y  u n a  de 
portero* de este últim o Estableciminto, 
con el haber anual de 3.650 pesetas; 
todas ellas con derecho al reconoci
miento de quinquenios y demás con
signados en el vigente Reglamento de 
las oficinas.

Las citadas vacantes conforme a Las 
disposiciones de la O rden del M inis
terio de la G obernación de 30 de oc
tubre de 1939, se concursarán en la 
siguiente form a:

Concurso restringido
Entre M utilados.—U na de ordenan

za, la de elecfricista-lampistero de U 
! Casa ¿e Beneficencia y dos de ayu- 
i dante o encargado de Servicio del Sa- 
I natorio  Psiquátrico provincial. •

Entre ex com batientes.—U na de o r
denanza, la de p in to r de la Casa de 
Beneficencia, la de vigilante nocturno 
de la C aja y edificio de la D iputación 
y cinco de ayudantes o encargados de 
servicio del Sanatorio Psiquiátrico 
Provincial.

Entre ex cau tivo s—Dos de ordenan
zas.

Entre huérfanos,—Dos de ayudan
te o encargado de servicio del Sana
torio Psiquiátrico.

Concurso libre
La de portero del Sanatorio Psiquiá

trico  Provincial, una de ayudante o 
. encargado de servicio del mismo Esta

blecimiento, la de mecánico afecto t  f i  
Sección de Vías y  O bras Provincial y  
una de ordenanza.

Los concursantes en todos los g ru 
pos, de modo general, acreditarán do
cumentalmente: Ser útil p ara  el ejer
cicio de] cargo; ser español y  tener 
más de dieciocho años sin exceder de 
trein ta  y cinco; saber leer y  escribir, 
haber observado buena conducta y  ca
rece rd e  antecedentes penales. Los con
cursantes correspondientes a  los g ru 
pos ¿Je ex cautivos, de fam iliares de 
víctimas de la guerra y  libre acredi
tarán  una perfecta adhesisión al G lo
rioso M ovim iento N acional sin per
juicio de' ser sometidos a depuración 
una vez que tenga lugar su propues
ta para ocupar la plaza, queaando la 
misma sin efecto si el resultado de aquella fuera adverso.

Los concursantes a las plazas de 
electricista'-lampistcro y  p in tor de la 
C asa de Beneficencia y  a la de mecá
nico, acreditarán asimismo poseer la
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especialización correspondiente a la 
categoría de oficial de primera en cada 
una de las profesiones a que corres-

f>ondan las referidas plazas, y el de 
a de mecánico, hallarse además en 

posesión del correspondiente permiso 
de conducción de vehículos mecánicos 
de primera categoría, expedido P°r la 
Jefatura de Obras Públicas, y los que 
concursaran a las plazas de ayudan
te o encargado de servicio del Sana
torio Psiquiátrico, poster el corres
pondiente título de Enfermero Psiquia
tra, o *n su defecto, certificado de ap
titud expedido por cualquiera de los 
Establecimientos Psiquiátricos en que 
hubieran prestado sus servicios como 
enfermeros.

Los aspirantes solicitarán tomar par
te en el concurs0 por medio de instan
cia en papel del timbre- del Estado 
correspondiente y reintegrada además 
con una póliza de una peseta del im
puesto provincial, dirigida al excelentí
simo señor Presidente de la Diputa
ción Provincial, que entregarán en la 
Secretaría de la misma, con exhibición 
de su cédula personal correspondien
te, que deberá figurar reseñada en la 
instancia, juntamente con el domicilio 
del solicitante, durante ^ improrroga
ble plazo de treinta días hábiles, a 
partir del siguiente ni de la publica
ción de esta convocatoria en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, du
rante las horas reglamentarias de ofi
cina y acompañándola de las pruebas 
documentales que acrediten Ia posesión 
de dos requisitos señalados anterior
mente.

En los empates que pudieran produ
cirse entre los concursantes, y para 
determinar el orden de preferencia en
tre los mismos, se tendrá presente ade
más de la escala de méritos estableci
da por el apartado d) del número no
veno de la Orden de 30 de octubre, 
lo  siguiente: Ser hijo de funcionario 
provincial, haber prestado slervicios 
eventuales a la Corporación con nota 
favorable, y la mayor edad.

La resolución del concurso corres
ponde a la Comisión de Gobernación 
que elevará a la Comisión Gestora las 
oportunas propuestas para ocupar las 
vacantes señaladas anteriormente.

Lo que se hace público enceste pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Valencia, 6 de marzo de 1941.— El 
Presidente accidental, R. Moroder.— Él 
Secretario accidental, Luis Llopis.

448-C  ___________________________

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
JAEN

E d i c t o
En rjrtud de acuerdo adoptado por 

la Comisión Gestora Provincial, se

anuncia por medio del presente la pro
visión de la plaza de Médico Auxiliar 
de Psiquiatría de la Beneficencia Pro
vincial, mediante oposición,' dotada 
con el haber anual de cinco mil pese
tas y quinquenios del diez por ciento 
de este sueldo, con arreglo a la -rota
ción prevenida en el artículo sexto de 
la Ley de 25 de agosto de 1939.

El edicto de convocatoria y el pro
grama que ha de regir en la oposición 
se ha publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Jaén correspondien
te al día 22 de febrero pasado, y el 
plazo de presentación de solicitudes 
termina el que haga treinta naturales 
de' haberse publicado este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Jaén, 10 de marzo de 1941.—El Presi
dente, Salvador Gallo.,

452-0

AYUNTAMIENTO DE DOS HER
MANAS

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de un grupo de doce vi
viendas protegidas, con todos sus ser
vicios, según el proyecto redactado por 
el Arquitecto don Alberto Balbontín de 
Orta, acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en este Ayuntamien
to,- duránte las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras antes men
cionadas, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a la suma de 245.281.85 pe
setas, debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de ocho meses, a par
tir del día de su comienzo.

La fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta será el 2 por 100 
del importe del presupuesto de con
trata, y la definitiva, que ha de cons
tituir el que resulte adjudicatario, el 
4 por 100 del indicado presupuesto.

La fianza se depositará en la Dele
gación de Hacienda, Sucursal de la' 
Caja General de Depósitos, a disposi
ción del Instituto Nacional de* la Vi
vienda, en metálico o en valores del 
Estado.

El proyecto se encuentra de mani
fiesto en la Secretarla de este Ayunta
miento y en las Oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en Madrid, 
calle del Marqués de Cubas, número 19, 
durante jos días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
el uno. conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula, persor *1 y 
resguardo de haber constituido la fian

za provisional; el otro, conteniendo la 
proposición económica.

La apertura de los sobres se verifi
cará al siguiente día hábil de. haber 
quedado cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes que, con vista a sus referencias, 
hayan sido rechazadas, se destrui
rán ante Notario, procediéndose a con
tinuación, ante dicho Notario,-' a la 
apertura de los sobres restantes, ad
judicándose la obra a la proposición 
más ventajosa.

De existir dos o más iguales, se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a la proposición decla
rada más ventajosa.

El adjudicatario elevará la fianza 
provisional a definitiva en el plazo de 
quince días, a contar-de la fecha de la 
adjudicación, y en los quince días si
guientes deberá otorgar la correspon
diente escritura.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes (Ley dé 
19 de abril de 192<9h Asimismo el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de im 90 
por 100 de reducción.

El contratista viene en la obligación 
de cumplir cuantas disposiciones se ha- 
van dictado o se dicten de carácter so
cial.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones, será de aplicación el Regla
mento de Contratación .de Obras y Ser
vicios Municipales

Modelo de proposición

Don ..........  vecino de ..........   provin
cia en ....*......   con residencia en ..........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día ..........  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en subasta pública de las obras 
de construcción de doce viviendas pro
tegiólas en Dos Hermanas, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados'requisitos y condiciones,
por la cantidad de ................. pesetas
(la cantidad en Iqtra). Asimismo se 
compromete a satisfacer la remunera
ción mínima que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. — (Fecha y firma del propo
nente.)
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Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dos Hermanas, 18 de febrero de 1941. 
El Alcalde accidental (ilegible).

1.012-X-O

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE 
MALAGA

El Excmo. Ayuntamiento pleno de 
Málaga, en sesión extraordinaria cele
brada el dia 22 de febrero del corriente 
año, acordó proveer en propiedad la 
plaza vacante de Ingeniero Jefe de Vías 
y Obras Municipales, mediante concur
so de méritos y con sujeción a las si
guientes bases:

Primera. Los concursantes deberán 
pertenecer al Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
haber ejercido la profesión por lo me
nos diez años y tener menos de cin
cuenta de edad

Segunda. ,De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden de 30 de octubre si
guiente, y por tener la condición de 
única la plaza que se concursa, tendrán 
preferencia, siempre que cumplan las 
condiciones necesarias, en primer . lu
gar los Caballeros ^Mutilados por la 
Patria, y luego sucesivamente los Ofi
ciales provisionales o de complemento 
que hayan alcanzado o reúnan condi
ciones para alcanzar la Medalla de la 
Campaña, los restantes ex combatien
tes que reúnan los mismos requisitos 
y los ex cautivos y huérfanos que 
reúnan los que se señalan en las alu
didas disposiciones, quedando bien en
tendido que la presentación de Caba
lleros Mutilados con aptitud legal de
termina la exclusión de los Oficiales 
provisionales, ex combatientes, etc.; la 
presentación de Oficiales excluye a los 
demás ex combatientes, ex cautivos, et
cétera, y así sucesivamente.

Tercera. Los aspirantes acreditarán 
buena conducta, carecer de anteceden
tes penales y no padecer de enferme
dad ni defecto físico que les imposibi
lite para el ejercicio del cargo, acredi
tar adhesión al Movimiento y presen
tar declaración jurada de no haber 
sido separados del servicio ni sancio
nado como consecuencia de depuración 
de conducta en relación con el Glo
rioso Movimiento Nacional.

Quatta. El trabajo que corresponde 
a la plaza que se concursa es la dlr 
rección técnica y administrativa de to
das las obras de pavimentación, al
cantarillado, aguas ensanche interior y 
exterior, paseos, puentes, así como las 
que puedan originarse con carácter mu
nicipal.

Quinta. Será obligación del referido 
funcionario y se comprende en la ci
tada dirección técnica y administrati
va la redacción de proyectosrfa incoa

ción de expedientes de expropiación de 
fincas rústicas y urbanas incluso los 
peritajes la vigilancia de las obras que 
se ejecuten por contrata o por admi
nistración las certificaciones y liquida
ciones de las contratas y, por último, 
todos aquellos planes, estudios, infor
mes y proyectos que el Ayuntamiento 
o la Alcaldía le encomienden y estén 
relacionados con toda clase de servi
cios y obras públicas municipales.<

Sexta. La retribución del Ingeniero 
Jefe consistirá en un sueldo fijo anual 
de 20.000 pesetas y una gratificación 
fija de 5.000 pesetas también anuales. 
Fuera de las retribuciones indicadas y 
de los quinquenios que reglamentaria
mente alcancen, no tendrán derecho a 
percibir hdnorarios de ninguna otra 
clase, cualesquiera que sean los ser
vicios que se les encomienden.

Séptima. El Ingeniero Jefe de Vías 
y Obras Municipales no podrá ejercer 
su profesión dentro del término muni
cipal ni podrá ausentarse de la capital 
sin permiso del Ayuntamiento, que se 
lo concederá por causas justificadas y 
de acuerdo con las disposiciones regla
mentarias. En caso de enfermedad que 
le imposibilite desempeñar el cargo, y 
durante las referidas ausencias, actua
rá de Ingeniero Jefe interino el fa
cultativo que designe el Ayuntamiento.

Octava. Cuando por la Alcaldía o 
la Comisión Permanente se estime que 
el Ingeniero Jefe ha cometido faltas 
graves por acción 0 por omisión, origi
nando quebrantos de importancia al 
Erario municipal, le serán aplicables 
las sanciones que determina la Ley 
Municipal vigente.

Novena. El plazo de admisión de so
licitudes será el de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente a la 
inserción del oportuno edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo también publicarse aquél 'en 
el «Boletín Oficiala de la provincia, y 
un extracto del mismo en dos periódi
cos de Málaga y uno de Madrid.

Décima. Una vez terminado el pla
zo de admisión de solicitudes, la Comi
sión designada al efecto estudiará los 
expedientes de los concursantes y 
escala de méritos y hará la propuesta 
unipersonal.

Undécima. El Ayuntamiento apre
ciará discrecionalmente, dentro de lo 
que le permiten las normas legales en 
vigor, los méritos de los concursantes, 
y se reserva el derecho de declarar de1- 
sierto el concurso si ninguno de aqué
llos reúne, a su satisfacción, las con
diciones exigidas m estas ba^es, pu- 
diendo convocar en este caso otro, con 
las mismas u otras distintas.

Duodécima. El designado deberá to. 
mar posesión del cargo en el plazo de 
treinta dias, a contar de la notifica

ción de su nombramiento, perdiendo 
todo derecho en caso de no hacerlo así. %

Málaga, 8 de marzo de 1941.—-P. A. 
del E. A. P.: El Secretario, José Gil 
de Sola. — V.° B.° El Alcalde, Pedro L.

, Alonso.
451-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
D EL EBRO

Zaragoza

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Confederación en 
14 de febrero de 1936, con el númeTO 
1.336, correspondiente aí depósito 

constituido por don Fernando Soriano 
Coyradas, en garantía para responder 
de la ejecución de las obras de Con
ducción de aguas para el abasteci
miento de Peralta de Alcofea (repara
ción de la tubería), se previene a la 
persona en cuya poder se halle que 
lo  presente en la Jefatura de Aguas 
de esta Confederación, en la inteligen
cia je  que están tomadas las .precau
ciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
D O  y en el de la provincia de Zara
goza, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo  dispuesto en el art. 36 del 
Reglamento de la Caja general de d e 
pósitos de 19 de noviembre de 1929.

Zaragoza, 27 de febrero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Montalvo.

255-X-O________________

INSTITUTO DE CREDITO PARA L A 
RECONSTRUCCION NACIONAL

Madrid

Anuncio de concurso
Por acuerdo del Consejo de D i

rección, se sacan a concurso las ,pla- 
zas que a continuación se relacio
nan, con arreglo a las bases que se 
detallan:

Una plaza dé Secretario general ¿el 
Instituto, Jefe Superior de Adminis
tración, Jotada con el sueldo anual 
de 17.500 pesetas.

Una plaza de Asesor de Arquitectu
ra, Jefe de Administración de tercera 
clase, con el sueldo anual de ]2.000 pe
setas.

Una plaza de Cajero, Jefe de N e
gociado de primera clase, con el suel
do anual de 9.600 pesetas.

Dos plazas de Jefes de Negociado 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas.

Dos plazas de Aparejadores, Jefes 
de Negociado de tercera dase, con el 
sueldo anual de 7.20Q pesetas.
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D os plazas de Jefes de Negociado 
de tercera clase, dotadas con el sueldo 
anual de 7.2Q0 pesetas.

B A S E S

De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto de 17 de mayo ultimo, apro
bando la  plantilla del Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción N acio
nal, será condición precisa para to
m ar parte en e^te concurso el ser fun
cionario público y tener la  misma ca
tegoría administrativa, o una clase 
inferior a la de la  plaza concursada, 
con arreglo a las categorías y clases 
que establece el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, para la aplicación 
de la  Ley . de Bases de 22 de julio 
del mismo ano.

Para concursar a la plaza de Jefe 
Superior de Administración, Secre
tario general del Instituto, se reque- j 
rirá estar en posesión del título de L i- , 
cenciado en DcrechOj y haber desem- j 

peñado, por lo menos, durante cinco 
años, cargo de Jefe de Servicios Adm i
nistrativos en Organismos Públicos, 
mediante concurso u oposición.

Para concursar a la  plaza de Jefe 
de Administración de tercera clase, 
A sesor de Arquitectura de este O r
ganismo, se precisa ser Arquitecto con 
título oficial español.

Para optar a la plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase, Cajero 
de este Instituto, se requerirá haber 
desempeñado cargo de Cajero, H abi
litado o Depositario en algún Orga
nismo público, por concurso o por 
oposición.

El concursante que obtenga la p la
za deberá depositar en la C aja Gene
ral de Depósitos una fianza de TO.QOO 
pesetas.

Para concursar a las plazas de Je
fes de Negociado de segunda clase 
no se , requieren condiciones especia
les, pero serán preferidos los Licen
ciados en Derecho.

Para optar a las plazas de Jefes de 
Negociado de tercera clasie, A pare
jadores, es necesario estar en posesión 
del título oficial de Aparejador d¡e 
Obras.

Para las plazas restantes de Jefes 
dé Negociado de tercera clase no se 
requieren condiciones especiales.^

Todos los concursantes acreditarán 
no estar sujetos a expediente de depu
ración alguno ni haber sido sanciona
do como consecuencia del mismo, me
diante el oportuno certificado.

El Consejo de Dirección, al estimar 
los méritos ¿e ios concursantes, quie ¡ 
nes podrán presentar cuantos juzguer. ¡ 
convenientes, darán preferencia al ha
ber prestado servicios en Organismos 
estatales o para-estatales, de Crédito 
Territorial, Industrial o Instituto de 
Crédito para la  Reconstrucción N acio

nal, y  ser militante de F. E. T . de las 
J .  O. N . S.

El desempeño del cargo de funcio
narios del Instituto es incompatible 
con 0tro cualquier cargo del Estado 
o en Oficinas públicas.

Log funcionarios públicos a quie
nes se les adjudiquen las plazas del 
concurso, terminada la misión encar
gada al Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, se reintegra
rán a los Organismos o Plantillas d | 
que procedan, con la categoría y cla
se que en los mismog les correspon
dan, sin tener en cuenta la categoría 
administrativa alcanzada dentro de la 
plantilla del Instituto. Los concursan
tes presentarán sus instancias, debida- ; 
mente reintegradas, con el títul0 o cer- ! 
tificado que acredite sus condiciones 
de funcionario público y  demás docu- 

| mentos en el Registro del Instituto de 
¡ ("rédito para la Reconstrucción ’Na- 
¡ cional, durante el plazo de veinte días ; 

h áb iles/a  partir del siguiente a la pu ' 
blicación de este anuncio de convoca-^ 
toria en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
E ST A D O .

Madrid, 10 de marzo de 1941 .—El 
Director, J . Benjumea.

4 4 9 - 0  '

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINIS
TRATIVO DE PONTEVEDRA

Edicto
En la reclamacióp número 38-39 for

mulada por don Gerardo Sensat Curbe- 
ra s» ha dictado por este Tribunal Pro
vincial la resolución cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

«Vista fcn sesión celebrada por el T ri
bunal Económico Administrativo Pro
vincial de Pontevedra, el 31 de enero
de 1940, la reclamación formulada por 
don Gerardo Sensat Curbera, contra 
acuerdo de la Tesorería de la Sufcdele- 
gación de Hacienda de Vigo, en expe
diente de apremio por débitos de P a
tente Nacional, el Tribunal acuerda, en 
única instancia, desestimar la presente 
reclamación en todas sus partes.»

Pontevedra, 6 de marzo de 1941.—El 
Presidente del Tribunal (ilegible).

466-0

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES y Y POLITICAS

Esta Academia ha examinado la única 
Memoria presentada al trigésimocuartc | 
concurso extraordinario de la Fundación 
para el Premio del Conde de Toreno, 6f 
gún anuncio inserto en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del día 10 de',' 
enero de 1940, con el lema «Tradición». 
habiendo acordado en su junta de hoy 
declarar que en el citado trabajo_no con- 
ourre el mérito suficiente para obtener la

recompensa ofrecida, quedando en su vir
tud desierto este certamen.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. %

Madrid, a  11 de marzo de 1941.—El 
Académico Secretario, Ju an  Zaragúeta.

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Secretaria general

Habiéndose extraviado el Título de L i
cenciado en Ciencias. Sección de Físicas, 
de don Carlos Vicuña Murguiondo, que 
le fué expedido con fecha 27 de marzo 
de 1928, registrado con el número 76 
del Registro del Ministerio, ee anuncia 
al público para que el que se crea con 
derecho & reclamar lo verifique dentro 

; del plazo de un mes, a partir de la* 
! fecha de la publicación dol presente 

anuncio en el BO LETIN OFTOIAÍL (DEL 
ESTADO, advirtiendo que transcurrido 
d ich o  plazo sin reclamación de tercero 
-i* procederá a  elevar a la Superioridad 
el expediente incoado p a ra  la expedi- 

1 r i ó n  del correspondiente duplicado, 
j Barceloná, 22 de febrero de 1941.—El 

Secretario general, Mariano Soria.
261-X-O '

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES LI
BRES DE SEGUROS DE MADRID 
B aja . del Sr. -Sánchez de Movcllán
Habiendo sido solicitado por los se

ñores Gil y Carvajal, S. A., en nombre 
de la señora viuda de don Manuel Sán
chez de Movellán, la devolución de la 
fian za que dicho señor tenía deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
para responder de su gestión como 
Agente libre de Seguros, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
previniéndose que si alguien se encuen
tra con derecho a reclamar, puede ha
cerlo en el plazo de dos meses, a par
t í*  de la fecha de la publicación del 
mismo. ,

Madrid, 8 de marzo de 1941.—Por la 
Jrjnta de Gobierno: El Presidente (ile
gible)

1.026-X-O

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta C aja  General en 
9 de- noviembre de 1933 con los nú- 

• meros 308.3S4 de entrada y  133.496 de. 
registro, correspondiente a un depó
sito de 8.Q0() pesetas, Amoríizable 3 
por 100, constituido por don Miguel 
Castillo Salvadle?, de su -propiedad, 
para garantía del mismo y de don Aru 
onio Duch Martín en las obras de 

abastecimiento de agua de Valderro- 
bles (Teruel), a  disposición de la D i
rección General de O bras Hidráulicas, 

Se previene a la persona en cuyo
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poder se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y  en 
el de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo  dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 5 de marzo de 1941.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

1.003—X — O

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado un resguar

do expedido por esta Caja General en 
27 dé mayo de 1930 con los números 
578.294 de entrada y 189.286 de regis
tro, correspondiente a un depósito de 
2.400 pesetas, provisional para subastas, 
constituido por don Victorino Simón 
Gutiérrez, de su propiedad, a disposi
ción de la Comisión de Compras de In
genieros en el Parque Central de Auto
móviles de Guerra, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central, en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO y 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 11 de marzo de 1941.-̂ -El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es
tevan.

1.015-X-O

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado siete resguar

dos talonarios expedidos por esta Caja 
General en 29 de junio de 1935, 17 de 
marzo de 1936, 17 de marzo de 1936, 
23 de abril de 1936, 23 de abril de 1936, 
2 de julio de 1936 y 2 de julio de 1936, 
de pesetas 4.381,75; 515,52, 128,87, 257,76, 
64.44, 98.66 y 24,66, respectivamente, 
constituidos por don Manuel Cano Bar- 
nada, Presidente de la Archicofradía 
Sacramental de San Miguel, Santa 
Cruz, Santos Justo y Pastor y San Mi- 
Uán, para responder del arbitrio de so

lares sin edificar, por diferencias de 
valoración, que a continuación se de
tallan :

Números 569.286 de entrada y 62.391 
de registro.

Números 576.234 dé entrada y 65.105 
de registro.

Números 576.235 de entrada y 65.106 
de registro.

Números 577.402 de entrada y 65.402 
de registro.

I Números 577.403 de entrada y 65,403 
de registro.

Números 579.192 de entrada y 66.230 
de registro. '

Números 579.193 de entrada y 66.233 
de registro.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen que los presente en es
ta Caja General, en la inteligencia de 
que están tomadas las précauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dichos, resguardos sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y el de la pro
vincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 24 de junio de 1940.—E1 Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es
tevan.

1.023.X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

UNION HISPANA, S. A.
Madrid

En virtud de lo dispuesto en los Es
tatutos sociales, V or iniciativa del Con
sejo de Administración se cita a los 
señores accionistas de esta Sociedad a 
Junta general ordinaria con el carácter 
de extraordinaria, que se celebraá en 
el domicilio de la misma, Fernando VI, 
número 11, Madrid, a las diecisiete ho
ras del día 31 de los corrientes en 
primera convocatoria y en segunda 
una hora más tardé, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.2 Lectura y  aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2.2 Examen y  aprobación de las 
Memorias y  balances correspondientes 
a los últimos ejercicios.

3.2 Nombramiento de consejeros.
4.2 Cesión de parte de los- negocios 

sociales; y
, 5.2 Ruegos y  preguntas.

Madrid, marzo 1941.—El Secretario, 
J. Ballesta.

1.02MUB

TEJIDOS E HILADOS DE ESTAM
BRE,S . A. (T. H. E. S. A.). BEJAR

Domicilio social: Avenida de José Anto
nio, 29.—Madrid.

•De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 17 de los Estatutos sociales, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas para el día 27 del corriente mes, a 
las onoe (11) de la mañana, en nuestro 
domicilio social de Madrid, al objeto de 
dar cumplimiento a lo que determina el 
artículo 18 de nuestros Estatutos.

Tienen derecho a concurrir a dicha Jun
ta todos los señores accionistas que con 
cinco días, por lo menos, ,de anticipación 
acrediten su derecho en la forma que de
terminan los artículos 17 y 21 de los Es
tatutos.

El derecho de asistencia es delegable 
en otro señor accionista, comunicándolo 
por poder especial o carta dirigida al £e- 
ñor Presidente del Consejo de Adminis
tración.

Madrid, 5 de marzo de 1941.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Vives Mirabent.

923-X-P 3.a 14-3-941

MUTUA DE SEGUROS AGRICOLAS 
«MAPFRE»
Convocatoria

De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 21 y  22 de ]os Estatutos, se 
convoca a los señores mutualistas de 
todas las Secciones, a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el pró
ximo día 29 de marzo, a las diez y 
media de la mañana, en primera con
vocatoria, y  a Jas once, en segunda, 
en el domicilio social, Avenida de 
Calvo Sotelo, núm. 25, Madrid, con 
sujeción al siguiente

Orden del día
1.2 Lectura y  aprobación en su ca

so, del acta de la última Junta ge
neral.

2.2 Discusión y aprobación de la 
Memoria, proposiciones contenidas en 
ella, gestión del Consejo de Adminis
tración, balances y cuentas.

Para asistir a la Asamblea, será pre
ciso demostrar la calidad de mutua- 
lista.

Madrid, 13 de marzo de 1941.— El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Lucas del Campo.

1.Q16-X-P___________________________

FERROVIAS Y SIDERURGIA, S. A. 
Bilbao

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 15 de los Estatutos socia
les, por ,1a presente se convoca a Jun
ta general extraordinaria de accionis
tas, que’; se celebrará en Bilbao, en -el 
domicilio social, I.ersundi, 22, el di* 
2 0 /d e l Actual a las diecisiete horas,
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para que, usando de la facultad que a la misma concede el artículo tercero de dichos Estatutos, acuerde, si lo es
tima conveniente, ampliar el objeto social para comprender en él toda cla
se de operaciones que "tengan por fin la industria o el comercio con la úhica limitación de que sean lícitas y  de 
las atribuidas a las Sociedades de su 
clase por el Código de Comercio.Bilbao, 10 de marzo de 1941.—El 
Administrador general, Guillermo Curt Bemstein.

1.Q13-X-P
COMPAÑIA EDIFICADORA METRO

POLITANA
Se convoca a los señores accionistas de esta Compañía, a la Junta general 

ordinaria que se celebrará el día 31 de marzo, a las cuatro de la tarde, en el domicilio social, Avenida Reina 
Victoria, núm. 10, y asimismo a la Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará a continuación, para dar cuen
ta de la proposición del Consejo de 
Administración de reducir el capital social mediante la devolución a los 
señores accionistas del importe corres
pondiente a esta reducción, debiendo 
depositar cinco días antes del señalado para dicho acto, en la Caja social, 
los títulos o resguardos que les den derecho, a su asistencia.

Madrid, 13 ¿e marzo de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Adminis- • tración, Antoni0 González Echarte.1.010-X-P

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A. 
Madrid

Convocatoria a Juntas generales
De conformidad con lo que determinan los artículos 10, 11, 12, 14 y 18 de los Estatutos, se convoca a Junta general ordinaria de señores accionistas de esta Sociedad para el día 27 de marzo actual, a fas doce de la mañana, en el domicilio social, Avenida de José Antonio, número 4, Madrid, para tratar y resolver sobre los resultados del ejercicio de 1940 y distribución de beneficios' del mismo.A continuación de la Junta general ordinaria • se celebrará Junta general extraordinaria para tratar y resolver sobre las propuestas del Consejo de Administración relativas a la ampliación del capital social y consiguiente modificación de los Estatutos.Madrid, 11 de marzo de 1941.—El Consejo de Administración.1.029-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósitos que a continuación 
se detallan: A. 267.349, A. 267.337, A  
267.352, A, 267.339, A. 294.283, A. 
267.351, A. 267.362, de pesetas non* 
nales: 15.ooo, 25.ooo, 21.5oo, 194.ooo, 
217.5oo, ll.ooo, 5.ooo, en obligacio
nes Tesoro 4 por 100, emisión 11-4-936

Amortizable 5 por 100, 1926, obliga
ciones Tesoro 3,50 por 100, emi
sión 23-10-19135, Amortizable 4 por 
lOO, 1928, Amortizable 4 por 100* 1935, 
obligaciones Tesoro 4 por 100, emisión 
25-4-935, obgs. Electra Valenciana ex
pedidos por este Establecimiento en 
16 -4 -1935 , 16—4—1935, 1 6 -4 -1 93 5 , 
1 6 -4 -1935 , 2 7 -5 -1 93 6 , 1 6 -4 -9 3 5 , 
16—4—935> a favor de don Mariano 
de Mazarredo y Pons, se anuncia al 
público por primera vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentr0 del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio. que 
se inserta en el periódico oficia] BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y  
dos diarios de esta capital, según de
terminan l°s artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco ad
virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 20 de febrero Je 1941.—El 
Secretario, general, S. Regueiro.

1.008-X-P

B A L A N C E  G E N E R A L  D E  L A  C O M PA Ñ IA  VINICO LA D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A , C O R R E S P O N
D IE N T E AL Q U IN C U A G E SIM O C T A V O  E JE R C IC IO , Q U E C O M P R E N D E  D E L  1.° D E  E N E R O

A L  31 D IC IE M B R E  1941
A C T I V O                          Pesetas P A S I V O                          Pesetas

Propiedades e inmueble..........................................  25.158,66
Mobiliario ................................................. ...........— 30.015,41
Material fijo y móvil ........................................... . 512.002,14
Envases y materiales ...................... .....................  515.922,69
Vinos 1...................... .                                               1,180.618,26
Caja y Bancos ........ .........................       ..........               33.906,80
Valares en cartera ................................... .............  85.000,00
Letras por negociar .............................................  159.777,55
Electos cedidos pendientes de cobro ................... 49.628,28
Deudores diversos .................................................. 230.935,84
Cuentas de orden .............................................. . 194.238,70
Accionistas .................................................... ........... 35.895,00

Pesetas .»...................  3.053.099,33

Capital .................... .............................................. . 2.010.000,00
Reserva estatutaria ................. .............................  250.000,00
Reserva voluntaria ............................................. . 96.300,00
Reserva transitoria ............................... ................  17.483,09
Acreedores diversos ............................................... 327.524,39
Cuentas de orden ........ ..................................... . 61.551,09
Pérdidas y ganancias .................. ........................... 290.230,76

Pesetas ...................... 3.053.099,33

Bilbao, 28 de febrero de 1941.—Por ¡a Compañía Vinícola del Norte de España: El Presidente (ilegible). 
971-X-P
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«GAS MADRID, S.  A.
Servicio de obligaciones

Desde 1 de abril próximo se paga
rá él cupón núm. 36 de las obligacio
nes hipotécenla^ emisión 1923, y el 
núm. 14 paxa Us obligaciones sim
ples, emisiáu 1934.

Dichos pagos, con las restricciones y 
de conformidad con las disposiciones 
vigentes, deducidos los impuesto^ que 
correspond¿m, se efectuarán en los 
Bancos de esta capital, Central, Es- 
/pañol de Crédito, Urquijo y  Vizcaya 
y  sus filiales.

Madrid, 12 de marzo de 1941.—El 
Director general, Vicente Gómez Mu
ñoz.

1.011-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 25 de agosto de 1939, y  Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 30 de julio del presente año, se 
convuca a un concurso restringido 
para cubrir 250 plazas de “Auxiliares 
Temporeros Am ovibles” , con el sueldo ¡ 
anual de 3.000 pesetas; que se em
plearán, preferentemente, en los ser
vicios manuales de carácter eventual y 
extraordinario que Se precisan en la 
actualidad en la Central y Sucursales 
de este Banc0 de España.

De dichas plazas, se reservará el 80 
por 100, a las personas que tengan 
derechos especiales a ellas, con arre
glo a los cupos fijados en el artículo 
tercero de la Ley de 25 de agosto de 
1939, y Orden de la Presidncia del 
Gobierno de 16 del mism0 mes de 
1940- Dichos cupos, que se enumeran 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el núm. 2 de la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 4 de julio del mismo 
año, son los siguientes: 50 «plazas, 

para los Caballeros Mutilados; 100 pa
la los ex combatientes que hayan al
canzado, por lo menos, la Medalla de 
la Campaña o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan; 25, 
para ex cautivos por la Causa Nacio
nal que hayan luchad0 con las armas 
por la misma o que hayan sufrido pri
sión en la? cárceles o campos rojos 
durante má? de tres meses, siempre que 
acrediten probada adhsión al M ovi
miento desde su iniciación y lealtad 
al mismo durante su cautiverio; 25, 
para huérfanos u otras personas eco
nómicamente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por lo? rojos; y 50, para 
<t\ turno de libre elección, reservado, 
únicamente n lo? Auxiliares Tempore
ros Amovibles que en el momento ac
tual p re i can sus servicios en este 
BaíiCo.

A  este Concurso podrá presentarse 
también personal femenino.

Como condiciones generales para 
acudir al mismo, se precisa: ser espa
ñol, mayor de dieciocho años y menor 
de sesenta años de edad en la fecha 
de presentación de instancias, acredi
tar ser adicto al Glorioso Movimiento 
Nacional, no padecer enfermedad con
tagiosa o crónica y tener buena con
ducta moral, social y política, justifi
cada debidamente a juici0 .de la Comi
sión calificadora.

Las mujeres que soliciten tomar par
te en el concurso, han de acreditar, 
además de los requisitos antedichos 
ser cabezas de familia o -solteras y ca
recer de medios suficientes para aten
der a sus necesidades y de sus hijos, 
si fueren viudas.

Todos los aspirantes, una vez admi
tidos al concurso, serán sometidos a 
un examen de suficiencia que será de 
escritura y operaciones de las cuatro 
reglas de la Aritmética.

El plazo para la presentación de las 
solicitudes será de quince días natu- 

i rales, contados desde el siguiente a la 
: fecha de la publicación de este anun

cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y aquéllas se presentarán 
en el Negociado de Personal del Ban
co de España de Madrid, en días la
borables y duranie las horas de diez 
a trece. .

Los concurrentes al concurso ante
rior, anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de l l  de octu
bre último, que habiend0 sido admi
tidos a examen no hayan obtenido pla
za y deseen tomar parte en el actual, 
deberán presentar . una nueva instan
cia solicitándolo, y haciendo constar 
que la  documentación completa obra 
ya en poder de este Banco.

Terminado el plazo de admisión de 
las solicitudes, se dará cumplimiento 
a lo que dispone la Orden del Minis
terio de Hacienda de 4 de julio pasa
do (B. O. núm. 189), en sus artículos 
cuarto, quinto, sexto y  séptimo.

Las solicitudes ge reintegrarán debi
damente y en ellas se indicará la resL 
dencia y domicilio del Aspirante. Se 
acompañarán con la misma, para acre
ditar el carácter con que cada concur
sante ha de figurar en uno de los cua
tro primeros grupos antes citados, a 
más de los documentos exigidos en 
cada caso: los Mutilados, testimonio o 
copia del acta a que se refiere el ar
tículo 25 del Reglamento provisional 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria, de 5 de abril 
de 1938; los ex combatientes, certifi
cación acreditativa de su empleo mili
tar y  la de concesión de la Medalla 
de Campaña o la de reunir las colfcdi- 
ciones que para su obtención se pW-

cisan; los ex cautivos, y los que ha
yan sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos, deberán justificar el 
tiempo de duración de su cautiverio o 
prisión, si han luchado con las armas 
por la Causa Nacional, su probada 
adhesión al Movimiento desde su ini
ciación y su lealtad al mismo, durante 
el cautiverio; y, por último, los huér
fanos y personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados por 
los rojos, todos estos extremos.

Antes de entrar a prestar servicio, 
los Aspirantes elegidos habrán de ser 
sometidos a un reconocimiento médi
co que efectuarán los facultativos de 
este Establecimiento.

Una vez posesionado? de sug cargos, 
los nombrados, dado el carácter even
tual que éstos tienen, se formará una 
simple lista alfabética de los mismos, 
y cuando por decrecimiento de las ne
cesidades de los servicios del Baftco 
que han motivado este concurso, se 
proceda a la amortización de este per
sonal, se hará en armonía con dicho 
decrecimiento, atendiendo exclusivamen
te al informe de los Jefes, y en igual
dad de informes, por sorteo.

Madrid. 11 de marzo d? 1941. 
1.019-X-P ____________

SOCIEDAD M INERA Y M E TA L U R G ICA 
 DE P E Ñ ARROYA

Madrid
En el reparto del canon de 0,50 pe

setas por tonelada de carbón extraído 
de minas sujetas a dicho canon para 
las obligaciones de la Sociedad Carbo
nera Española de Bélmez y  Espiel. 
en el segundo semestre de 1940 ha 
correspondido a cada obligación 3,669 
pesetas bruto.

El pago se hará a razón de 2,93 pe
setas deducidos lo? impuestos, contra 
entrega del cupón núm. 142, en la 
Caja del Crédito Lyonnais, de Madrid, 
calle de Alcalá, núm. 10. a partir del 
día 13 de marzo actual.

Madrid, 11 ¿e marzo de 1941.—So
ciedad Minera y Metalúrgica de Peña- 
rroya, el Director, ilegible.

1.02Q-X-P____________________________

SOCIEDAD ELECTRO - H ID R A U LICA  
DEL J E R T E

Plasencia (Cáceres)
De acuerdo con lo establecido én el ar

tículo 16 de los Estatuto*, se convoca a 
.Tunta general de accionistas para <1 día 
28 de marzo próximo, a Jas once de la 
mañana, en el domicilio social, Manques 
de-Mirabel, número 30, con el fin de 
aprobar la Memoria, cuentas y balance 
del ejercicio 1940.

El Presidente del Consejo de AdffiW 
nistración, Luis Bertier.
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SOCIEDAD ELECTRO - HIDRAULICA 
DEL JERTE

Plasencia (Cáceres)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará el día 29 de marzo, a las once 
de la mañana, en el domicilio social, 
Marqués de Mirabel; número 30, para 
tratar del aumento del capital social.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración. Luis Bertier.

262-X- P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

(Instalado en el Banco de España)

3 1 ª  relación de títulos recuperados
(Las anteriores aparecieron en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de los 
días 22 y 26 de diciembre de 1939; 2 y 18 
de enero ; 11 de febrero, 23 de marzo, 25 
de abril, 16 de mayo, 19 de junio, 18 y 23 
de .septiembre, 11, 13, 24 y 27 do octubre ; 
2,' 9, 15, 21, 23 y 29 de noviembre; 5, 10, 
20 y 25 de diciembre de 1940; 1, ,8 y 24 
de enero, y 3 y 20 de febrero de 1941.) 
Don Alberto García Martínez, Juez Gu

bernativo de Madrid.
Hu^o saber: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 25, apartado b), 
de ía Instrucción aprobada por Decreto 
del Ministerio d  ̂ Hacienda, fecha 7 de 
agosto de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9), se anunqia por es
ta sola vez la siguiente relación de títu
los recuperados', advirtiéndose que quienes 
en el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de su publicación, presenten la so
licitud de reivindicación, abonarán un 
dos por ciento de su valor en papel de 
pagos al Estado en ei momento de la re
cepción de aquéllos, y que lote que lo so
liciten fuera de dicho plazo habrán de 
justificar, a satisfacción de este Juzgado, 
la causa de la 'demora y abonarán una 
tasa del tres por ciento en papel de pagos 
al Estado, de conformidad con el Decreto 
de 3 de mayo último, y sin perjuicio de 
la exención establecida en el Decreto de 
17 de octubre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO ,del 25).

La posesión de ios títulos al portador 
deberá probarse por cualquiera de los 
medios establecidos en la letra k) del ar
tículo 4.° de la mencionada Instrucción, 
ampliada en este extremo por la OndeU 
Ministerial de 21 de agosto de 1939 (BO
LETIN QÍTALAL DEL ESTADO del 24),

Los títulos de referencia son:
Deuda Perpetua Interior 4 por 100, emi

sión 1930
títulos, serie A, de 500 pesetas no

minales, números 67.419 al 25, 576.614 al 
24, 576.627 y 28, 576.630, 576.632 al 37, 
576.640, 576.643 al 53, 576.655 al 67, 
576.669 al 74, 576.677 al 81.

10 títulos, serie B, de 2.500 pesetas no
minales, números 19.289 y 125.853 al 61.

20 títulos, serie C, de 5.000 pesetas no
minales, números 20.662 al 64, 125.011 
al 27.

3 títulos de 12.500 pesetas nominales, 
serie D, isómeros 6.697, 35.938 y 39.

1 título, serie E, de 25.000 pesetas no
minales, número 22.746.

1 título, serie G, de 100 pesetas, núme
ro 69.263.
Deuda Aniortizable al 5 por 100, sin im

puesto, emisión 1927
14 títulos, serie A, de 500 pesetas no

minales, números 277.488 al 500, 583.491.
1 título, serie B, de 2.500 pesetas no

minales, número 98.575.
2 títulos, serie C, de 5.000 pesetas no

minales. números 75.035 , 75.037.'
Deuda Aniortizable al 5 /por 100, emisión 

1929, sin impuesto
3 títulos, serie A, de 500 pesetas nomi

nales, números 60.498 al 500.
Deuda Ferroviaria del Estado al 4 por 

100, emisión 1929
3 títulos, serie A, de 500 pesetas nomi

nales, números 1.057 al 59.
2 títulos, serie B, de 5.000 pesetas no

minales, números 32.495 y 96.
,Banco Hipotecario de España

100 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales, ai 6 por 100, números 220.699 
al 702, 278.456, 308.204 al 30, 308.241 al 
43. 335.899 al 918, 391.212 al 14, 391.246 
v 47, 655.766 al 75 . 660.320, 696.965 al 
89. 705.328 al 30, 724.905.

Banco de Crédito Local de España

100 cédulas de Crédito Local Interpro* 
vincial de 500 pesetas nominales al 6 
por 100, emisión 1930, números 40.267, 
45.607. 49.592 al 94, 90.135, 98.522, 
101.722, 113.035 al 42, 125.927 y 28, 
135.631 al 36, 142.432 y 33, 142.437 al 41, 
142.481, 143.118, 148.925 al 34, 169.878 al 
80, 169.916 v 17, 174.309 y 10, 177.170, 
193.309 al í l ,  204.521, 205.733 al 35, 
212.874 al 83, '213.349 al 51, 223.797 al 
815, 257.047 al 56.

Compañía de los Ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante

19 obligaciones de 1.900 reales de ve-, 
llón, emisión *1860, al 3 por 100, números 
287.366 y 67, 332.375, 410.983, 436.316, 
489:192, 491.755 , 530.425, 549.937,
1.031.936, 1.079.694 y 95, 1.079.889,
1.171.579, 1.176,474, 1.176.481 y 82,
1.231.378* 1.24L666*

Compañía de los Tranvías y Ferrocarril 
de Valencia

52 obligaciones de 500 pesetas nomina
les al 5,50 por 100, segunda serie, emisió/l 
1925, números 587, 764 y 75, 777 al 87, 
789 al 805, 1.575 y 76, 1.869, 5.832 al 39.
Compañía Franco Española del Ferroca

rril de Tánger a Fez *
66 obligaciones de 500 pesetas nomina

les al 6 por 100, serie primera, emisión 
1921, números 9.644 al 53, 11.965 al 86, 
17.414 al 29, 21.396 al 4<13.
Compañía Metropolitano de Madrid Al

fonso X III 1
90 acciones de 500 pesetas nomínale*», 

números 9.304 al 13, 11.811 al 15, 13.966 
al 69, 14.178, 18.503 y 4, 28.066 y 67, 
28.539, 37.531 al 34, 37.567 al 73, 38.735, 
39.612, 50.020 50.832 y 33, 51.080 ai 82, 
60.208, 61.062,’ 71.863, 90.376 al 86, 91.328 
al 36, 93.979 al 88, 107.238, 111.914 al 25. -
Compañía Hispano-Americana de Electri

cidad (C. H. A. D. E.)
22 acciones, serie A, de 500 pesetas no

minará, emisión 1920, númeaos 56.267,
61.067 y 68, 61.992, 62.165, 62.168 y 69,
63.721 y 22, 64.278, 70.228, 71.667, 74.415, 
80.948 al 51, 109.163 al 67.

13 acciones, serie B, de 500 pesetas no
minales, emisión 1920. números 70.279
al 81, 76.000, 78.348 y 49, 96.011, 96.078, 
113.828, 113.631 al 34.

5 acciones, serie C, de 500 pesetas no
minales, emisión 1924, números 37.936,
37.945 al 48.

Sociedad del Canal del Duero, S. A.
10 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1887, númerbs 6.777 al 86.

Sociedad Hispano Portuguesa Saltos de! 
Duero, S. A.

14 bonos de 500 pesetas nominales al 
6,50 por 100, números 62.909 al 22.
Catalana de Gas y Electricidad, S. A.

100 obligaciones de 500 pesetas nomi
nales al 6 por 100, serie H, emisión 1934, 
números, 16.290 al 314, 41.774 al 833, 
43.221 al 35.

Sociedad General de Aguas de Barcelona

40 acciones de 500 pesetas nominales, 
números 1.106 al 20, 5.938, 9.671 y 72, 
18.559, 19.401, 19.421 al 25, 20.076 y 77, 
21.956 al 60, 61.060 al 67.

2 títulos, números 2.923 y  24, do 10 ac
ciones cada uno, de 500 pesetas nomina
les (5.000 pesetas por título), emisión 
1924, números 51.721 al 30, 51.731 al 40.

Empresa Concesionaria de Aguas Subte
rráneas de Llobregat

3 acciones de 500 pesetas nominales, 
emisión 1880, geria A , números 368 al 70.

1 título da 5 acciones da 500 pesetas 
nominales os4a gm% rad* B* «misión

VSBÜmSm
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Compañía Española de Minas del R if , 
emisión 1928

28 acciones de 50 pesetas nominales, nú- 
' meros 10.151 al 75, 107.941, 110.270 y 71.

Unión Española de Explosivos
112 acciones de 100 pesetas nominales, 

emisión 1904. números 11.048 al 51, 20.679 
al 95, 31.684 al 88, 36.926 *il 30, 52.289 
y 90, 52.928 . 58.09Í al 96, 74.788 al-92. 
81.259 al 62. 86.571,.* 115.671, 126.897 al 
906, 143.308, 154.211 al 15, 178.454, 
178.940 ai 64 . 224Í628 al 32, 225.018 al 21, 
225.146 al 50, 226.228 y 29, 227.580, 
247.522 y 23.,

309 acciones de 100 pesetas nominales, 
emisión 1926, números 302.704 y 5,: 

/ 304.359 al 63, 305.421, 372.295. 388.747 
al 55, 396.232 al 36. 398.905 v 6, 419.397 
al 401. 424.107 al 16 , 435.480 «I 84, 435.879 
al 4. 439.596 al 605. 439.849 ni 53. 439.936 
al 43. 449.302 y 3, 459.514 al 25. 460.384 
al 403, 469.329 al 31. 473.038 al 52.
475.754. 478.300.' 478.310 ai 24. 478.760 al 
809. 483.489 ni 93. 487.320. 498.016 al 22. 
497.765 al 82. 498.225. 514.470 al 87. 

,527.380 . 532.391 al 94, 532.972 al 74.
536.949. 543.753 al 55, 544.274 al 96,
557.141,- 561.701 al 12 . 568.362 al 65.

' 585.772 al 75, 588.726 al 35.
Compañía Telefónica Nacional de España

178 acciones preferentes de 500 pese
tas nominales, números T2.587. 25.921 al 
29, 25.936 al 9, 62.453, 66.394 al 6, 
66.601, 71.885, 77.429, 82.298 . 94.077 y 8, 
95.850, 136.592 , 226.175 al 90, 230.105, 
248.900 v 1, 277.594 v 5, 301.710 al 3, 
309.253 al 72. 314.938V  9, 418.586 al 8, 
418.963 y 4, 510.306 al 8 , 669.746, 
669.752 aí 4. 669.870. 673.275 . 691.1.13 al 
9, 750.186 y 7, 752.761 al 835, 752.953 
al 59.

13 obligaciones de 500 pesetas, nomi- 
1 ríales, al 5,50 por 100, números 175.697, 

183.723 a 28 y 183.763 al 8.

Compañía Arrendataria de Tabacos
60 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1921, números 67.208 al 67.

Unión y Fénix Español
10. acciones de 200 pesetas nominales, 

emisión 1910, números 216 al 25. v'

Sociedad Anónima Azucarera de Madrid
39 acciones de 100 pesetas nominales, 

emisipn 1928, números 18:385 al 423.

Sociedad Inm obiliaria «Ar-In»
609 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1935, números 1 al 357 y  891 
al 1,142. 

Construcción y Decoración, S. A.
182 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1926, números 1 al 185.
iConstrucciones Sacristán, S. A.

19 acciones de 500 pesetas nominales, 
emisión 1930, números 1.952 al 70.

5 títulos, números 2.101 al Ó, do 10 
acciones de 500 pesetas nominales, em i
sión, 19301 número^ &001' al 50.

Sociedad Española Puricelli
200 acciones de 500 pesetas nominales, 

números 4.711 al 810 y 5.625 al 724. 
Sociedad Española de M etales Preciosos

13^ acciones de 1.000 pesetas nomina
les, emisión 1921. números 679 al 752 
y 754 al 816.
Círculo de la Unión Mercantil e Indus

trial
2 obligaciones de 500 pesetas nomina

les al 5 por 100, emisión 1928, números 
2.151 y 2.

Caremón, S. A. 
1' acción de 1.000 pesetas nominales,

emisión 1931, número 70.
Agrícola Levantina, S. A.

2 acciones de 500 pesetas nominales,
emisión 1928, números 1.641 y 2.. 
Fábrica de Harina* «La Concordia, de

Tarancón», S. A.
. 97 acciones do 1.000 pesetas nomina
les'. emisión 1928,' números 120 a l ' 214 
y 269 y 70, todas ellas a favor de don 
Antonio Alonso 1 Guisasola.
Compañía de Construcciones Hidráulicas 

y Civiles, S. A.
1 acción de 500 pesetas nominales,

emisión 1920, número 7.940.
Industrias Cinematográficas "Españolas, 

Sociedad Anónima "
12 acciones de 500 pesetas nominales. 

números 949 al 60.
Atlántida, S. A. Cinematográfica Espa

ñola
6 acciones de 500 pesetas nominales,

serie A , emisión 1919. números 983 al 7 
y 2.042.
Compañía Franco Española de Petróleos

1 título de una acción de 500 pesetas 
nominales, emisión 1921, número 6.345.
Compañía H ispano-Británlca de Petró

leos, S. A,
20 títulos de una acción de 25. pese

tas nominales, emisión 1922, números 
15.219 al 38. .
Compañía La Petrolífera Nacional, S. A.

40 títulos de una acción de 500 pese
tas nominales, serie A, emisión 1928, nú
meros 5Í.700 al 39.

Transportes Generales, S. A.
1 acción de 1.000 pesetas nomínale*, 

emisión 1928, número 256.
Los Remedios, S. A.

275, obligaciones de 500 peseta* nom i
nales al 6,50 p or 100, emisión 1928, nú
meros 6.055 a r  134, 11.294 al 304, 11.306
al 8, 11.310 al 52, 11.438 al 487, 11.489
al 568, 11.570 al 2 y 11.574 al 8. 
Em préstito Externo del Gobierno de la 

nación argentina, al 6 por 100, 1927 
95 títulos, serie A, -de '500 pesetas 

nominales, números 6.501 al 19, 7.881 
al 90 8.572 al 80, 22.556 al 61, 22.574
a l '90, 22.592 ál 6, 23.338 al 47, 23.662,

24.024 al 6, 27.037 y 8, 27.043 y 4 y 
27.068 al 78.

34 títulos, serie B, de 2.500 pesetas 
nominales, números 28.373 y 4, 31.449 
y 50. 33.813, 34.300, 36.0^9 al 104, 36.107 
al 17, 37.332 y 37.674 a) 83.

55 títulos, serie C, Nde 5.000 pesetas 
nominales, ^números 40.237 al 43, 40.249 
al . 57, 40.925 al 34, 44.232 y 3, 45.288 
al 305 ; 46.406 y 46.708. al 15.

7  títulos, *erie D, de 10.000 pesetas 
nominales, números 47.156 al 62.

Cédulas hipotecarias argentinas al 5 por
 100, 1935

17 cédulas de 500 pesos nominales, 
serie A, números 13.l4^ al 64.

156 cédulas de XOOO pesetas nomina
les, serie A, números 43.843 , 62.560,
62.562 al 80 y 63.632 al 766.

Compagine des Chemins de Fer de
 L ’Ouest Oural
100 obíigaciones de 500 francos al 4,50 

por. 100, emitidas en San Petersburgo el 
año 1917, números 40.495 al 594.

O bligations consolidées des Chemins de 
Fer Russes 4 por 100

2 títulos de cinco obligaciones .cada 
una, de 2.500 francos, emisión 1880, nú
meros 817.511 al 5 y 953.531 al 5.

Gouvernement Imperial de Russie (Che
min de Fer de San Nicolás)

1 título de 5 obligaciones de 2.500 
fran cos / emisión 1867, números 593.191 
al 5.

3 títulos de una obligación de 500 fran
cos, emisión 1869. niyneros 774.005 al 7.

The Parcocha Iron ore and Railway  
Company

7 obligaciones de £  100 al 6 por 100, 
eiñisión 1890, números 3.435 al 40 y -
3.654.
Alcoy and Gandía Railway and Harbour

j5 obligaciones de £  100 al 4 por J00, 
emisión 1890, números 109 y 10 y 2.608 
al 10. 

RE CTIFIC AC IO N  DE ER RO RE S

En la 30.a relación de títulos récupe-  
rados, publicada en el B O LE TIN  O F I
C IA L  D EL ESTADO del 20 de febrero 
de 1941, se han padecido los siguientes:

Sociedad Argentífera de Alm agrera.— 
Acciones de 500 pesetas nominales, em i
sión 190$. Se consignaron los números 
3.350 y 56, debiendo ser 3.350 a 55.

Papelera Ibérica.— Acciones de 500 pe
setas nominales, emisión 1927. Se consig
naron los números 12.199 al 20, debien
do ser 12.199 y 200.

Dado en Madrid, a 10 de marzo de
1941.— El Secretario, Hilario Dago y
Sainz.— El Juez Gubernativo, A lberto 
García M artínez.

470-A J
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GETAFE 
Edicto

Instruyendo este Juzgado el expedien
te prevenido en el artículo 107 de la 
Ley Hipotecaria, en relación con el 409 
del Reglamento, a instancia del señor Re
gistrador de la Propiedad que fue de 
este partido, don Juan de Peralta y 
Torres-Cabrera, que ha servido los Re
gistros de Alcántara, Logroño y Málaga; 
Salas de los Infantes, Navalmoiral de la 
Matá, Ledesma, Chiclana,. Trujillo, Lu- 
cena, Oc&ña, Cáceres, Mórida; y última
mente aquél, se anuncia por medio de 
este edicto en tres publicaciones sucesi
vas de tres meses cada uno, siendo és
ta la segunda, la devolución de ía fian
za que tiene constituida, a fin de que 
todos aquellos que tuvieren alguna ac
ción que deducir contra dicho Registra
dor, presenten la oportuna reclamación 
en este Juzgado, bajo apercibimiento si 
no lo verifican de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Getafe, 8 de marzo de 1941.—El Se
cretario Judicial (ilegible).—El Juez de 
Primera Instancia, Antonio Córdova.

471-A J 
LA BAÑEZA

El Juez de Primera Instancia acciden
tal de La Bañeza y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Eduardo de la Fuente' 
Alvarez, se sigue expedienté sobre de
claración de fallecimiento de don José 
Alejandro de la Fuente Alvarez, natural 
de esta ciudad, donde tuvo su último 
domicilio.

Y por medio del presente se da cono
cimiento de la existencia del expediente 
a efectos legales.

Dado en La Bañeza, a 28 de febrero 
de 1941.—El Secretario Judicial, Juan 
Martín.—El Juez de Primera Instancia 
accidental, Lucio P. Fernández.

953-X-A J
MADRID

Edicto
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de esta ca
pital, en el expediente que se instruye 
a instancia del que fué Registrador de 
la Propiedad del Norte de Madrid, don 
Jesús Corojo Valvidares, para la devolu
ción de la fianza que tenía constituida 
para responder de eu cargo, se anuncia 
por medio del presente la petición for
mulada a fin de que todos aquellos que 
tuvieren que hacer alguna reclamación 
contra el expresado Registrador de la 
Propiedad, la presenten dentro de los 
términos prevenidos en el artículo 409 
del Reglamento de la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar a los fines proceden
tes, que el interesado don Jesús Corojo 
Valvidaree fia servido én los siguientes 
nggiéfrgq»i  J&llftjntfrtín d* YaJdehowaa*

Firegenal de la Sierra, Navalcarnero, 
Huelva, Villena, Victoria, Chinchón, 
Castellón de la Plana, Aróvalu, Getafe, 
Valencia (occidente), Bilbao, Madrid 
(mediodía) y Madrid (norte).

Dado en Madrid, a 6 de marzo de 1941. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: 
El Juez de Primera Instancia, F. de 
Arín.

469-A J

GIJON
Don Anselmo Cienfuegos y González

Coto, Juez Municipal, en funciones de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro uno de Gijón.
Hago saber: Que en virtud dé lo acor

dado' en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don Fer
nando Castro, en nombre de Juliana y 
Compañía, S. en C. en Liquidación, de 
esta vecindad, contra don Julio Magda
lena Orviz, mayor de edad, casado, ve
cino que fué de Gijón, hoy en domicilio 
ignorado, sobre reclamación de doscientas 
veinte mil pesetas, importe de un prés
tamo hipotecario sobre los bienes que 
se dirán, sesenta y seis mil pesetas más 
de intereses vencidos y veinte mil pe
setas más para pago de los que venzan . 
y costas causadas y que se causen; por 
la presente se requiere a las terceras 
poseedoras de tales bienes, doña Asun
ción y doña Delfina Riera Cifuentes, 
vecinas al parecer de Madrid y cuyo do
micilio se ignora, para que hagan efec
tivas las responsabilidades expresadas en 
él término de nueve días, o desamparen 
dichos bienes, bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán responsables con 
sus bienes propios, además de los hipo
tecados, de los intereses devengados des
de el requerimiento y las costas judi
ciales a que por su morosidad dieren 
lugar.

Asimismo, se cita de remato a dichas 
terceras poseedoras para que dentro del 
término expresado se opongan a La eje
cución si les conviniere, personándose 
en forma en los autos a medio de Pro
curador.

Los bienes de referencia son Loá si
guientes :

Una casa señalada con el ij|imero 49 
dé la calle de Innerarity, antes, y ahora 
de La Merced, de esta villa, compuesta 
de planta baja, piso principal y bohar
dilla, con dos patios.

Una llevanza, sita en la parroquia de 
Poago, de este Concejo, compuesta de 
una casa de planta baja, sita en tér
mino de Pavierna, señalada con el nú
mero 13, con su antojana, establo, la 
mitad de una panera y las fincas rús
ticas llamadas «Faza del Corral», «La 
Faza de Abajo» y «La Huerta».

Otra finca llamada «El Fontón», en 
la citada parroquia de Poago.

Una casería en el barrio de Pavierna, 
de la citada parroquia de Poago, com- 
puesta da una casa d# planta hajftg coa

su antojana y una cuadra y las fincas 
llamadas «La Faza de Arriba y Abajo*, 
el prado llamado «De la Fuente», la 
finca llamada «Huerta» y el prado de 
«Valdellames».

Una finca llamada aAlvarín» y otra 
pegante & la misma, sitas en la parro
quia de Poago.

Dado en Gijón, a 6 de marzo de 1941. 
El Secretario, Rufino Sánchez.—El Juez, 
Anselmo Cienfuegos.

94J-X-A J
GETAFE
Edicto

Promovido juicio universal por Pío 
Guerrero Alonso, como sobrino, hijo de 
hermano, tercer grado colateral, sobre 
adjudicación de los bienes a que están 
llamadas personas sin designación de 
nombres de doña Carmen Guerrero Gar
cía, natural de Borox (Toledo), hija de 
Blas y Francisca, fallecida en Getalé 
el 2 de abril de 1912, bajo testamento. 
abierto otorgado el 28 de marzo del 
mismo año ante el Notario don Moisés 
Ruiz, legando en usufructo de la mitad 
de la casa número 9 de la calle de R i
cardo de la Vega & su hermana Angela 
Guerrero García y el de la otia mitad 
a su sobrina Venancia del Pgzo Guerre
ro, cuyo verdadero nombre es Felisa, a 
la defunción de las cuales pasaría a su 
sobrina Patrocinio del Pozo Guerrero, al 
fallecimiento de la cual recaería la he 
rencia en los parientes más próximos de 
la testadora, se hace este segundo lla
mamiento en los mismos términos que 
el anterior, a los que se crean con de
recho a los bienes para que comparez
can a deducirlo ante el Juzgado, tam
bién en término de dos meses, a contar 
desde ía fecha de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
presando que los únicos que han com
parecido hasta ahora son Botero Gue
rrero Rojas y sus hermanas Maiía d<-¡ 
Milagro, Saturnina y Matea Guerrero, 
hijas de los fallecidos cónyuges Barto
lomé Ildefonso e Isabel Rojas, que ale
gan igual grado de parentesco que ♦ 
promotor Pío Guerrero, razón en la que 
fundan *u derecho.

Getafe, 7 de marzo de 1941.—El Secre
tario Judicial (ilegible).—El Juez, An
tonio Córdova.

463-A J

MARCHENA
Don Rómulo Zúñiga Moreno, Juez de Pri

mera Instancia dél partido de Mar- 
chena.
Hago saber: Que en este Jhzgado se 

siguen auto» ejecutivos por el procedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de doña María 
Josefa Calderón Serrano, asistida de su 
marido don Manuel García ürtiz, odntra 
los herederos de doña Antonia Martínez 
de la Concha y don Roque Vasco Arrne- 
«tffc ***** A& crédito b¿£o-
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tecario que grava las fin cas que se des
lindarán, intereses debidos - y determina
da cantidad por conceptos de contribu
ciones, habiéndose acordado a instancia 
de la parte ejecutante tacar a pública su
basta y venta al mejor postor indicados 
inmuebles, por término de veinte días, se
ñalándose para que tenga lugar el acto, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, e-1 
día 29 d.e marzo próximo y hora de las 
doce, bajo las condiciones que a continua
ción se consignan:

FIC A S
1.a Casa destinada a labor, situada en 

la calle Cristóbal (Jolón, de esta villa, 
¡marcada con el número 9 antiguo y 15 
moderno de gobierno. Linda por la dere
cha de su entrada, con la de dona María 
Josefa y doña Gertrudis Hidaldo, sin que 
llegue a la esquina de la calle llamada de 
&an Juan; por la izquierda, con casa dé 
doña María de los Dolores Núñez Ruez<i. 
y, por la espalda., con la casa principal de 
la testamentaría de don Demando Mar
tínez Matos, ntunero 22 moderno de ia 
calis San Francisco,, ocupa una superficie 
de 200 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad.

2.a Casa habitación situada en 1a ca
lle Coullaüt Valem, conocida antes por 
San Juan, distinguida con el número 3 
antiguo y 39 moderno de gobierno, que 
jinda por la derecha de su entrada, con 
casa de los herederos de don Francisco 
de Borja; izquierda, con casa en calle 
Cristóbal Colón, propia de doña Antonia 
Martínez de la Concha^ a donde hace es
quina por cuyo lado, y espalda confina 
con otra de dicha doña Antonia Martínez 
de la Concha; ocupa una superficie de 265 
metros y  120 milímetros, distribuidos en 
forma conveniente.

3.a Casa en calle San Francisco, de 
esta villa, distinguida con el número 22 
moderno; linda por la derecha de su en
trada o sea por la parte de arriba, con 
casa de los herederos de don Ildefonso 
Pérez Vargas; por la izquierda o sea por 
la parte de abajo forma esquina a la ¡pla
zuela de la calle de San Juan, antes de 
la de San Francisco, por cuyo lado con
fina con la casa de doña María de los D o
lores de los Ríos y Vicente, y por la es
palda linda con casa de doña Antonia 
Martínez de la Concha: no consta su 
área superficial.

4.a Huerta de arbolado con algunos 
olivos llamada Nueva, al sitio de este 
nombre, término de Marchena, con cabi
da de una hectárea, 36 ámas y 85 centi- 
áreas, teniendo dentro de su perímetro 
un caserío pequeño marcado con el nú
mero 13 de gobierno, con la extención de 
113 varas cuadradas, distribídas en for
ma conveniente, teniendo además un pozo 
con alberca; linda al Norte, Sur y Oeste, 
con olivar de don Jóse López R. Caste
llón, y al Este, con el camino del Torero.

5.a Huerta nombrada del pozo, que 
radica en el sitio del callejón de Zamora, 
«n el ruedo y término de esta villa, con

cabida de dos fanegas y ocho celemines, 
igual a una hectárea, 71 áreas V 71 centi- 
áreas, con arbolado y algunos olivos, com
prendiendo, además, una casa de teja 
marcada con el número 15 de edificios 
rurales, y linda al Este, con olivar de don 
Enrique Barrera Guerrero; al Oeste y 
Norte, con otra de la Capellanía fundada 
en esta villa por Francisco Jiménez de 
Benjmnea, y Mediodía, coú olivar de ,los 
herederos de don Ramón Fernández Ter
nero; lindando, además, por Norte, Oes
te y Este, con finca segregada de éste, 
propia de don Rique Vasco Arm ero; y

6.a Finca destinada a abastecimiento dé 
aguas potables a esta población, con ca
bida de dos celemines, igual a diez áreas, 
74 centiáreas, que radica al sitio del Ca*- 
lfejón de Zamora en el ruedo y término de 
esta villa, y linda por sus cuatro vientos,
con la huerta del pavo, de que forma
parte y además, por Este, con olivar de 
don Enrique Barrera Guerrero ; tiene den
tro de su perímetro los manantiales que 
abastecen de agua potable a esta pobla
ción, que constan de dos pozos de quince 
y doce metros de profundidad, de los
que se extraen las aguas por medio de
norias y máquinas, surtidas por dos mo
tores eléctricos marca Siemens y otro de 
gasolina 9 transformador eléctrico y demás 
artefactos propios para la industria, y 
con línea trifil y conductora de la ener
gía eléctrica, de tres mil metros, apoya
dos en postes de madera.

A los efectos de lo prevenido en la 
vigente Ley Hipotecaria, los interesados 
tasan las fincas objeto de esta escritura 
en trescientas sesenta y ocho mil pesetas, 
correspondiendo a la primera siete m il; 
a la segunda, seis mil; a la tercera, trein
ta m il; a la cuarta, diez m il; a la quinta, 
quince mil, y a la sexta, trescientas mil.

Condiciones de la subasta.
1.a Para tomar parte en el acto será 

requisito indispensable consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado para ello el diez por 
ciento de lu valoración y hacer exhibición 
de la cédula personal respectiva.

2.a No se admitirán posturas que no 
cubran el vaior mencionado fijado a los 
inmuebles para en el caso de subasta.

3.a Los autos V la certificación del Re
gistro a qfíe se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria; care
ciendo de cargas anteriores y posteriores 
preferentes.

4.a Los licitadores podrán rematar las 
fincas objeto de subasta, a condición de 
:eder el remate a tercera persona.

Dado en Marchena a 17 de febrero de 
1941.— El Juez, Róraulo Zúñiga.—Ei Se
cretario (ilegible).

955-X-A. J.
SOS DEL REY CATOLICO

Don Angel Bonafonte Hincheta, Juez de 
Primera Instancia ejerciente de la vi
lla de'Sos del Rey Católico y su par
tido (Zaragoza).
Hago saber: Que ante aste Juzgado

y por el Procurador don Fructuoso Gar
cía Uarri, y en nombre y representación 
de doña Luisa Hernández y Fernández 
Campoamor, soltera, mayoT de edad, sin 
profesión especial, vecina de Huesca, y 
doña Natividad Hernández y Fernández 
Campoamor, casada con don Agustín 
Estaun Llanas, mayores de edad, veci
nos también de Huesca, se ha promovi
do expediente de declaración de herede
ros abint-estato reclamando para dichas 
doña Luisa y doña Natividad la hereñ- 
cia de su hermana de doble vínculo do
ña María del Socorro Hernández y Fer
nández Campoamor, que falleció en Lue- 
sia (Zaragoza), el día 9 de mayo de 
1937, hallándose casada con don.Senén 
Galban Aragües, sin perjuicio del usu
fructo de viudedad que pertenece a éste.

Lo que se hace saber a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
padezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de treinta días.

Dado en Sos del Rey Católico, a 27 
de febrero de 1941.—El Secretario (ile
gible)..— El Juez de Primera Instancia, 
Angel Bonafonte.

1.014-X-A J
LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 1 
de La Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado 

se instruye expediente instado por doña 
María del Carmen, don Apolinar y don 
José Ramón Martínez Méndez, vecinos 
de esta ciudad, sobre declaración de fa
llecimiento de su padre don Apolinar 
Martínez y Martínez, conocido por Pe
dro Apolinar, de unos 59 año© de edad, 
hijo de don José Ramón y doña Paula, 
viudo de doña Carmen Méndez Saave- 
dra, natural de La Habana y vecino que 
fue de esta ciudad, de donde se ausentó 
pasa de 17 áños, sin que se tenga de él 
la menor noticia.

Y  para su publicación por dos veces 
con intervalo de quince días en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ex
pide el presente, de acuerdo con el ar
tículo 2.042 de la Ley de'Enjuiciamien
to Civil.

La Coruña, 31 de octubre de 1940.— 
El Secretario (ilegible).—El Juez (ilegi
ble).

1.018-X-A J l .a-14-III-941
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
BARCELONA

Don Conrado Espín Bregante, Secreta 
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Poli tictes de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 508 de este Tribunal y  49 del 
Juzgado de Tarragona, seguido contra 
Juan Sentís Nogués, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

“ Sentencia.—Sres.: D. Lorenzo Mon-
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clús Fortacín. D. Ildefonso de 1a 
M í i :a Fernández D. Eudaldo Daifa 
bu.it Pelayo.

En la ciudad de Barcelona a ca
torce de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Visto por los señoree, expresados 
el expediente de responsabilidad poli- 
tica incoado contra Juan  Sentís No- 
gués, mayor de edad, vecino d* T a 
rragona, siend0 Ponente el Vocal pro
pietario, M agistrado  don Ildefonso de 
la M aza  Fernández.

Fallam os:  Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Ju an  Sentís Nogués,  vecino de T a 
rragona,  a quien se le impon^ la san
ción de pérdida tota] de bienes, inha
bilitación para el desempeño d^ car
gos públicos y sindicales por quince 
años y destierro fuera de C a ta 1 uña por 
igual tiempo. Apareciendo su? antece
dentes masónicos, dedúzcase testimo
nio de particulares, que será remitido 
al Tribunal creado *a tal fin, y los 
efectos que procedan.

A sí  por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Lorenzo Monclús, Ildefonso de la 
M aza y E. Daltabuit Pelayo (rubrica
dos.)”

Y  para que conste, se inserte en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y  sirva de notificación al inculpado, 
por ignorarse su paradero, expido y 
firmo la presente en Barcelona a ca
torce de enero d,e mil novecientos 
cuarenta y uno.— El • Secretario, C o n 
rado Espín.—'V - B .-; el Presidente, 
Monclús.

t )on  C onrado Espín Bregante, Secreta 
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidad!:? Polítioas de Barc? 
lona.
Certifico:  Que en el expediente nú- 

meso 2*91 del Tribunal y 157 del 
Ju zgad o  Provincial de Responsabili
dades Políticas de Barcelona número 
uno, seguido contra Luis Prunes Sato, 
Se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y  parte disPos^ va dicen así:  

"Sentenc a.— S res . : D. Lorenzo M o n 
clús Fortacín. D. Ildefonso de Ir 
M aza Fernández D. Eudaldo D alta
buit Pelayo.

En la ciudad de Barcelona a cator
ce de enero de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto por los señores expresados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Luis Prunes y Sato, m a
yor de edad, vecino de Barcelona, 
siendo Ponente el Vocal  propietario.  
Magistrado don Ildefonso de la M aza 
Fernández.

Fa llam os:  Que debemos declarar la

responsabilidad política del inculpado  
Luí? Prunes Sato, a quien se le impo
ne la sanción de pérdida total de bie
nes e inhabilitación por quince años 
para desempeñar cargos públicos y sin
dicales y extrañamiento perpetuo del 
territorio nacional.

A sí por esta nuestra sentencia, dic
tada Por unanimidad, de la que se uni
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Lorenzo 
Monclús, Ildefonso de la Maza y E. 
D a l tab u it  (rubricados.)”

Y  para que conste, se inserte en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y sirva de notificación al interesado, 
por ignorarse su paradero, expido y 
firmo 1a presente en Barcelona a ca
torce de enero de mil novecientos cua
renta y uno.—El Secretario, Conrado 
Espín.—V.2 B.2; el Presidente, M on
clús.

Don Conrado Espín Bregante. Secreta 
rio del Tribunal Regional de Res 
ponsabilidades Políticas de Barcp- 
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 61S del Tribunal y 109 del Ju z
gado Tarragona, segu'do contra En
rique Roig Gi, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento v parte d i s 
positiva dicen así:

“ Sentencio.—En la ciudad de Barce
lona a catorce de enero de mil nove
cientos cuarenta y uno.

Visto por los señores, expresados al 
final el expediente de responsabilidad 
política incoado contra Enrique Roig 
Gil, mavor de edad, vecino de Reus. 
siendo Ponenle e1 Vocal propietario, 
Magistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernández.

Fallam os:  Que debemos declarar la 
responsabilidad política del, inculpado 
Enrique Roig Gil. vecino de Reus, a 
quien se le impone Ia sanción do diez 
mil pesetas como económica.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos,—Lorenzo 
Monclús, Ildefonso de la M aza y E. 
Daltabuit Pelayo (rubricados).

Publicación.—Leída y  publicada fue 
la anterior sentencia por el M agistra
do Ponent^ celebrándose audiencia p ú 
blica el día de su fecha, certifico.— 
Conrado E^pín (rubricado.)”

Y  para que conste, se inserte en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
por ignorarse’ el actual parade»**' del 
inculpado, expido y firmo la presente 
en Barcelona a catorce de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario, Conrado Espín.- -Visto bue
no, el Presidente, Monclús.

Don Conrado Espín Bregante, Secreta
rio del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Barce: 
lona.
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 322 de este Tribunal y 185 del 
Juzgado de Barcelona número 1, se
guido contra Mariano Sánchez Roca, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen ¿ s í :  

“ Sentenc a. —Sres . : D. Lorenzo M o n 
clús Fortacín. D. Ildefonso de L 
M aza Fernández D. Eudaldo D alta
buit Pelayo.

E n la ciudad de Barcelona a dos 
de diciembre de mil novecientos cua
renta.

Visto . por los sañores expresados 
el expediente de responsabilidad p o 
lítica incoado contra Mariano Sánchez 
Roca, m ayor de edad, vecino de B a r 
celona, siendo Ponente el Vocal p ro 
pietario, Magistrado don Ildefonso de 
la Maza Fernández.

Fallamos: Que debemos declarar 1* 
responsabilidad política del inculpado 
Mariano Sánchez Roca, vecino de B a r 
celona, a quien se le impone la san
ción de pérdida total de bienes, in
habilitación para el desempeño de car
gos públicos por quince años y  relega
ción por igual tiempo a las posesiones 
españolas del Norte de Africa.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, lo 
pronunciamos, m andamos y firmamos. 
Lorenzo Monclús, Ildefonso de la M a 
za y  E. Daltabuit Pelayo (rubricados.)” 

Y  para que conste, se inserte en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y sirva de notificación al inculpado, 
por ignorarse su paradero, expido y  
firmo la presente en Barcelona a dos 
•de diciembre de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, Conrado  Espín. 
Visto bueno, el Presidente, Monclús.  
JU ZGA DO CIVIL ESPECIAL DÉ RES- 

PON SABILID ADES POLITICAS DE 
B A R CEL O N A

v Edicto
Por providencia del Sr. D .  Francis

co Eyré Varela, Ju ez  C ivil  Especial 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona, en la  
pieza separada para efectividad de san
ción económica núm. 180 de 1941, di
manante del expediente núm. 25 ins
truido por él Juez Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Lérida, se 
hace saber a todos los que tengan al
gún derecho que hacer efectivo en los 
bienes del inculpado Francisco Tufet 
Maig, de Castelló de Farfaña, que Jebe 
formular su reclamación ante este 
Ju zgado  Civil  Especial en el improrro
gable p lazo de treinta días hábiles, 
contados desde el̂  siguiente a la in
serción de este edicto, en la inteligen-
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cia de que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos en su derecho definitivamente, 
y  no  podrán formular ulterior reclama
ción contra el Estado, ante ninguna  
jurisdicción.

Barcelona, 1 de febrero Je 1941 .- -E l  
.Secretario, Luis Cabeza.— V.- B.2, el 
Jueiq Francisco Éyré Vaiela.  
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Edicto

Por providencia de don Francisco  
Eyr¿ Vartia, juez Civil Especial del 
Tribunal Regional de Responsabil ida
des Políticas de Barcelona, ,*n Uü pie
zas separada?, para efectividad dj san
ciones económicas números que se ci
tan a continuación, dimanantes de los 
expedientes que también mencionan.. 
•instruidos por el Juez Provincial dv 
Responsabilidudc- Políticas de Lérida 
se 'hace saber a iodos ios que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en 
Jos bienes de los inculpados que se re
lacionan que deben formular su re
clamación ante esre Juzgado Civil Es
pecial en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente a la inserción de este edic
to, en la inteligencia de que los que 
n o  lo  hagan, cualquiera que sea la 
causa, quedaran decaídos en su dere
cho definitivamente y  no podrán for
mular ulterior reclamación cohtra el 
Estado ante ninguna jurisdicción:  

Ignacio Torrelles Satorra, casado,  
de 78 años, labrador, vecino de Vi-  
llanueva de Segriá. V

Cándido C los Munich, de 48 años,  
vecino de Salas de Pallás.

José Catalá Guasch, vecino de Ar-  
beca. v

Alejandro Esque M otilo, vecino de 
Arbeca.

A nto n io  Elias Andréu, vecino de 
Arbeca,

Elias V inos  Segura, vecino de Vi-  
lanova  del Segriá.

María Galia. TtulI, vecina de Ven-  
talíó.

Feliciano Castet Biech, de 48 a ñ o s ; 
casado, propietario, vecino de Arres.

José Arqué M asó, de 56 años, pror ¡ 
pietario, vecino que fue d«e Torde- 
serona.

Miguel Farré Mir, de 47 años, ca
sado, propietario ,vecino de Salas de 
Pallás.

Ramón Rullo Vila, vecino de A r 
beca.

Jaime Teixidó  Ribera, vecino de A r 
beca.

Manuel Salvador Baró, vecino de 
Cervera.

Juan Godia Dojset,  de 54 años, v e 
cino de Alcarraz.

A nton io  A m orós  Cuco, vecino de ( 
Suterraña. I

Miguel Ribera Martí, vecino de A r 
beca.

Álejo Morán Chuela, de 73 años  
vecino de Vilanova de Segriá.

A nto n io  Pelegrín Perelló, vecino de 
Arbeca.

Fausto Lladonosa Puig, vecino de 
Alguaire.

Ignacio Solá Esteve, de 60 años, 
vecino de Preixens.

REQUISITORIAS
Bajo aperc i bi mi ent o de ser declarados re beldes y de incurrir en las de más  respon

sabi l idades l e gal e s , de no  presentarse  los procesados que a cont inuación se e xpre 
san,  en el plazo que se les f i ja, a contar  
desde el día de la publ i cación del  an un 
c i o ,  en este periódico oficial  y  ant e  el  
Ju ez  o Tr ibunal  que se señala,  s e  les c i t a,
l lama y  empl aza,  encargándose a  t odas las Autor idades  y A g entes  de la P olicía ju- 
d i c ia l  procedan a  la busca,  captura y 
conducción de a q u é l l o s ,  poniéndolos a d i s 
p o s i c i ó n  d e d i c h o  Ju e z  o T r i bunal ,  con 
arreg l o  a lo s art iculas correspondientes  de  
la Ley  de L  ajuicia m i a d  o criminal  y d t  
enj ui c i ami ent o mi l i t ar  de  l a  Mari na.

4.124
CUADRADO GARCIA, Luis (a) «El 

Brigui», y Expósito Mejías, Inocencio 
(a) «Tata», vecinos que eran  de M an
zanares y cuyo actual paradero se ig
nora. com parecerán en el plazo de 
diez días an te  el Juzgado de Instru c
ción de Oca ña. con el fin de notificar
les el auto de procesam iento y prisión 
recaído en su con tra  en la causa que 
con el núm ero 83 de orden del año 
ac tual se instruye por robo de jam ones, 
ropas y otros efectos en la estación 
del ferrocarril de Villasequilla.

31823-R
4.125

 FERNANDEZ FERNANDEZ, M a
nuel, de 38 años, casado, industrial, que 
en marzo de 1936 tenía su domicilio en 
M adrid, calle de Olózaga, núm ero 12, 
tienda, y era gerente de la casa de 
automóviles «Federal», cuyo actual pa
radero se ignora, com parecerá en el 
térm ino de ocho días an te  el Juzgado 
de Instrucción de Albacete, sito en Te- 
sifón te Gallego, 19, principal, para 
p restar declaración en la causa núm e
ro 20 de 1936 que se sigue sobre es
tafa , en  que es procesado Adolfo Gon
zález Calzada!.

3.824-R
4.126

LOS DUEÑOS o propietarios de los 
géneros intervenidos a  las procesadas y 
presas M aría Moreno Ortega, Flora 
Paredes González, Cecilia Díaz Váz
quez, Genoveva Sánchez López y Mo
desta Bernardo Sánchez, consistentes 
en siete m antas algodón sobrecam eras; 
tres  m antas cam eras; tre in ta  y nueve 
trozos de tela cutí colchón de 1,40 m e
tros ancho, en un total de doscientos 
cinco m etros; veintidós trozos tela cutí 
colchón de 1,20 centím etros ancho, en

un total de ciento diecisiete m etros; 
dieciocho trozos tela cutí colchón, de 
0,80 m etros de ancho, en un to tal de 
ciento veintisiete, m etros; doce trozos 
te la  cutí co rtinas de 1,40 m etros de 
ancho, en to ta l sesenta y cinco m etros; 
seten ta  y una fa jas  lan a  negra tam a-' 
ño 8,36; veintidós fa ja s  de lan a  negra 
tam año 7,32; veintiocho m an tas  acei
tuna de 225 por 220; quince m an tas 
aceituna de 275 por 225; tres trozos 
te la  lana vestidos señora negra, diez 
m etros y medio; cu aren ta  y seis tro 
zos te la  lana vestidos señora varios co
lores,* doscientos sesenta y nueve m e
tros y medio; tre in ta  y un trozos par 
ñete abrigo señora varios colores de 
1,40 m etros, en to tal ciento cu aren ta  
y cuatro  m etros; doce trozos pañete , 
abrigo señora varios coloras, tre in ta  y 
un m etros; dos piezas lanilla vestidos 
señora, veintiocho m etros; diez piezas 
jerga escocesa de batas, ciento sesenta 
y cuatro  m etros; veinticinco trozos cutí 
alm ohadas de 0.80 metros, en total 
ciento se ten ta  y cuatro  m etros; cinco 
piezas tela percal batas, ochenta y nue
ve m etros y medio; doce trozos frane
la en pelo batas, sesenta y ocho me
tros; seis chalecos señora a 12,75 cada 
uno; veintiocho chalecos niño varios 
precios: sesenta pares calcetines varias 
clases; tres pares m edias seda y al
godón; seis trozos percal claro batas; 
tres velos tam año grande; diecisiete ve
los tam año pequeño; diecisiete piezas 
bordadas y varios retales del mismo; 
tres  m edias piezas pun tilla  hilo y va
rios retales; diez pares calcetines de 
niño; dos pares zapatillas de niño de  
28 a 5.65 uno; cinco espejos a  2.50 uno; 
una caja botones nácar: veintidós pen
dientes con su estuche; seis anillos; un 
par pendientes abridores; i una. m eda
lla-; un par pendientes im itación per
la : seis pares gemelos cadena y pre
sión: dieciséis docenas botones adorno:  
diez docenas m ás de la misma clase: 
dos car-ros, uno de la m atrícula Z. A. 
núm ero 68 Piñero, de transporte, de va
ras, y el otro m atrícu la  T. C. núm e-  
Yo 9 Portillo, de varas, agrícola, am 
bos con toldo, en perfecto estado de  
uso, y tres caballerías cuyas señas son: 
un m acho pardo, cerrado, y otro negro, 
m ás de la m arca, cerrado, y una yegua 
cerrada, castaña, com parecerán den
tro del plazo de diez días an te el Ju z 
gado de Instrucción de Ocaña, con el 
fin  de recibirles declaración acerca del  
hecho de autos en la causa que con el 
núm ero 84 de orden del año actual se 
tram ita  en el minino por tenencia y 
ocupación de géneros y otros efectos 
procedentes de robo, co n tra  aquéllas y 
otros, acred itar la preexistencia de los 
mismos e instru irles del contenido' del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciam ien
to Crim inal.

3.825-R .


